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ESCRITURA PÚBLICA 

CONTENTIVA DE: AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE 

LA COMPAÑÍA DE SUCRES A 

DÓLARES Y AUMENTO DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS 

  

ACCIONES Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL, QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA GARCÍA 

CALDERÓN S.A ¿-2noeannmmammmma 

CUANTÍA : $600 ooaanioiaiican 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día, treinta y uno de octubre de dos mil, ante mí, Doctor 

Alberto Bobadilla Bodero, Abogado, Notario Titular Cuarto de este cantón, 

comparece: Abelardo García Calderón, quien declara ser de estado civil 

casado, de ocupación licenciado en Ciencias de la Educación, a nombre y 

    
representación He la compañía INMOBILIARIA GARCÍA CALDERÓN 

S.A., en su calidad de GERENTE, conforme lo justifica con el nombramiento AL 
/ 

a la E cero /



  

  

que en una foja se adjunta a este instrumento como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, 

hábil en consecuencia para obligarse y contratar, a quien de conocerlo, 

mediante la presentación de su correspondiente documento identificatorio doy 

fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede 

con amplia y entera libertad; para su otorgamiento me presenta la minuta que 

dice así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste el AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA DE SUCRES A DÓLARES Y AUMENTO DE VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL de la compañía INMOBILIARIA GARCÍA CALDERÓN S.A., 

de conformidad con las cláusulas que a continuación se detallan. 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece y otorga la 

presente escritura pública, el señor Abelardo García Calderón, a nombre y 

representación de la compañía INMOBILIARIA GARCÍA CALDERÓN 

S.A., en su calidad de GERENTE, debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas. CLAÚSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) La compañía INMOBILIARIA GARCÍA CALDERÓN S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario doctor Jorge 

Jara Grau, el veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, e 

inscrita en el Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil el veintiocho E :
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de junio del mismo año; con fecha veintiséis de marzo de mil novecientos 

ochenta y cinco y ante el Notario doctor Jorge Jara Grau, se _£ambió el 
SÓ y ROBADO, 

domicilio de la compañía de Guayaquil a Samborondón, habiéidasó in ito”, 

ES e WN y 
dicha Reforma del Estatuto Social el diez de septiembre dejenil noyec ent Ss. 

A No, . 

ochenta y cinco en el Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón, y va 

treinta del mismo mes y año en el Registro Mercantil de Guayaquil; tiene 

según último aumento de capital y reforma de estatutos sociales celebrado el 

veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario Piero 

Aycart e inscrito en el Registro de la Propiedad de Samborondón el diecisiete 

de agosto de mil año un capital suscrito de CINCO MILLONES DE 

SUCRES. b) En sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía INMOBILIARIA GARCÍA CALDERÓN S.A., celebrada el 

treinta de octubre del dos mil, se aprobó: Convertir el capital de la compañía 

de sucres a dólares y el aumento del valor nominal de las acciones de la 

compañía de un mil sucres cada una a un dólar americano cada una de ellas, 

Aumento de capital suscrito y Reforma del Estatuto Social. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor ABELARDO 

GARCÍA CALDERÓN en su calidad de GERENTE de la compañía 

INMOBILIARIA GARCÍA CALDERÓN S.A., declara bajo juramento con 

pleno conocimiento de las penas impuestas por perjurio, que la Junta General 

_de Accionistas de/lá compañía INMOBILIARIA GARCÍA CALDERÓN 

S.A., reunida el treihita de octubre de dos mil, resolvió lo siguiente: A) Qui 

sama Brdero 

3. 2 berto r 
E 
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en virtud de lo establecido por la Ley para la Transformación Económica del 

Ecuador publicada el trece de marzo del dos mil, Convertir el capital de la 

compañía de sucres a dólares; y aumentar el valor nominal de las acciones de 

la compañía de un mil sucres cada una a un dólar americano cada una de ellas, 

por lo tanto anular las cinco mil acciones originarias de la compañía de un mil 

sucres cada una y en su reemplazo se emitan doscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una; conservando el 

único accionista de la compañía, esto es, SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL DE 

INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO S.A. doscientas acciones ordinarias 

y nominativas, y de un valor nominal de un dólar cada una, pagadas en un 

cien por ciento; siendo entonces el capital total suscrito y pagado de la 

compañía la cantidad de doscientos dólares americanos, dividido en 

doscientas acciones ordinarias y nominativas con un valor nominal de un 

dólar cada una. B) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de 

SEICIENTOS DÓLARES AMERICANOS, de manera que en lo sucesivo 

quede fijado en OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS. C) Como 

consecuencia del aumento del capital suscrito, reformar el ARTÍCULO 

CUARTO pertinente del Estatuto Social de la Compañía, el que en lo 

sucesivo dirá: “ARTÍCULO CUARTO DEL CAPITAL: CAPITAL 

SUSCRITO.- “El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS, dividido en ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas y de un valor nominal de un dólar americano cada una de ellas. ; 
1 

É 
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Guayaquil, 18 de Agosto de 1998 

Seftor Ledo. 
ABELARDO GARCIA CALDERON 

Ciudad. - 

  

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta General de Accionistas de la Compañía 
“ INMOBILTARIA GARCIA CALDERON S.A.” , reunida el día de hoy, tuvo a bien elegir a 
usted GERENTE de la Sociedad por el período de CINCO AÑOS. 

De acuerdo con el Artículo Vigésimo Séptimo de la Sociedad que consta en la escritura de 
Constitución, celebrada en esta ciudad del día veintinueve de Mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve, ante el notario Público Dr. Jorge Jara Grau, inscrita en el Registrador de la Propiedad el 
día veintiocho de Junio de ese mismo año, tiene usted. La representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de nuestra compañía, a la que podrá obligar con su sola firma. 

Particular que le comunico deseándole éxito en el ejercicio del cargo. 

De usted Muy Atentamente, 

  

Acepto el cargo de GERENTE , cs 6 CR OO Or BT 
para el que ha sido nombrado .- Ad E Late blando 
Guayaquil 13 de Agosto de 1998. eri Ue. con el Lo Hon. 

 



   CALDERÓN S.A. CORRESPONDIENTE AL TRNÉ A ) 
OCTUBRE DEL DOS MIL. o 

En la ciudad de Guayaquil, el treinta de octubre de dos mil, a las once horas, 
en el local ubicado en las Calles Chimborazo 203 y Veléz, Cuarto Piso, 

Oficina 42, de esta ciudad, se reúne el ingeniero ABELARDO GARCÍA 
MENESES, a nombre y representación de la Compañía SOCIEDAD 
ANÓNIMA CIVIL DE INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO S.A., como 
titular de cinco mil acciones ordinarias y nominativas con un valor de un mil 
sucres cada una pagadas en el cien por ciento de su valor. 

Como se encuentra presente el único accionista de la compañia, que 
representa la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía esto es la 
suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, éste acuerda constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas con el objeto de tratar sobre los 
siguientes asuntos: 

PRIMERO: Conocer y Resolver sobre la conversión del capital de la 
compañía de sucres a dólares y aumento del valor nominal de las acciones. 
SEGUNDO: Aumento de capital suscrito de la compañía; 
TERCERO: Reforma del estatuto social 

En virtud de la facultad concedida por el Artículo doscientos treinta y ocho 
de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas queda válidamente instalada y reunida, teniendo como asuntos del 
orden del día, los que han quedado indicados con anterioridad. 

Preside la Junta, en su calidad de Presidente de la compañía, la señora 

Guiomar Meneses de Garcia y actúa como Secretario el Gerente de la misma 
Sr. Abelardo García Calderón. 

Acto seguido la Secretaria procede a elaborar la lista de asistentes, a esta 

Sesión de Junta Gofleral Extraordinaria de Accionistas la misma que queda 

autorizada con su a y la del Presidente y éste último considerando que en 
la reunión se enchigntra presente el único accionista de la compañía que 
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representa la totalidad del capital de la compañía, declara instalada y abierta 
la Junta e indica que se debe proceder a conocer y resolver. sobre- dos puntos 
constantes previamente. A HE 

LES ¿No PS y 

En el punto PRIMERO del orden del día y la Junta acordó vertir clcap ital 
de la compañía de sucres a dólares de acuerdo a lo dispaes cn la Ley para 
la Transformación Económica del Ecuador publicada el EE arzo de 2000, 
de manera que el capital actual de la compañía de CINCO-MILLONES de 
sucres se convierta en DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, y cada 
una de las acciones de la compañía aumenta su valor nominal de un mil sucres 
a la cantidad de UN DÓLAR AMERICANO cada una, procediendo a la 
anulación de las cinco mil acciones originarias de un mil sucres cada una y en 
su reemplazo se emitan doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar americano cada una; conservando de esta manera el único 
accionista de la compañía, esto es, SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL DE 
INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO S.A. la propiedad sobre el cien por 
ciento de las acciones de la compañía, esto es, se convierte en titular de 
doscientas acciones ordinaria, nominativas y de un valor nominal de un dólar 
americano cada una de ellas. 

La Junta pasa a conocer el punto SEGUNDO del orden del día, resolviendo, 
aumentar el capital suscrito de la compañía en SEISCIENTOS DÓLARES 
AMERICANOS, de manera que en lo sucesivo quede fijado en 

OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS. 

En cuanto al TERCER punto del orden del día la Junta General de 
Accionistas, resuelve como consecuencia de los puntos reformar el Estatuto 
Social de la Compañía, el que en lo sucesivo dirá: “ARTÍCULO CUARTO 
DEL CAPITAL”: CAPITAL SUSCRITO.- “El capital suscrito de la 
compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, dividido en 
ochocientas acciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un 

dólar americano cada una de ellas. Las acciones serán numeradas de la cero 
cero cero cero uno a las cero ochocientas inclusive y estarán firmadas por el 
Presidente y por el Gerente de la compañía. 

El Presidente informa al accionista concurrente que de conformidad a lo 

establecido en la Ley de Compañías todo accionista, dentro de un aumento de 
capital acordado, tiene derecho preferente para suscribir acciones en 
proporción al número de las que actualmente tuviere, por lo que tiene que 
expresar su deseo al respecto. 

   

   

Puesto en consideración lo anteriormente expresado por el Presidente, el 

señor ingeniero] [/ABELARDO GARCÍA MENESES, a nombre y 

ad la prasro 

TP”. ? Iberto E Guayequil 

Notario Custta de 

ud
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representación de la compañía SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL DE 
INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO S.A. manifiesta que su voluntad es 
suscribir el cien por ciento de las seiscientas nuevas acciones. que-se emiten, 
acciones que, como ha quedado dicho son ordinarias, norginativas: y de un 
valor nominal de un dólar americano cada una de ellasy/fis/que p: ya 
veinticinco por ciento en numerario, y el saldo en un de de doce: 

  

contados a partir de la inscripción de la escritura de aumén de dl pit A en el 
Registro Mercantil del Cantón. MA ) o 

2 OS LU: Le 27 e > 

La Junta General de accionistas autoriza al Gerente para “que. otorgue la 
Escritura Pública de Conversión del capital de la compañía de sucres a dólares 

y aumento de capital suscrito, y reforma del estatuto social, y en general para 

que realice todos los actos y gestiones necesarias para el perfeccionamiento 

legal de la voluntad del accionista presente en esta junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se dio un receso a la sesión a fin de 

proceder a la elaboración y redacción del presente acta y hecho que fue, se 

reinstaló con la presencia de los mismo concurrentes, por lo que se dispuso su 
bándosela en todas sus partes y suscribiéndola en 

afecte indicada. 

  

   

  

F) DE INVERSIONES 

ADAGIO: S.A. 
Ing. Abelardo García Meneses 

ACCIONISTA



Guayaquil, octubre 26 de 2.000 

Señor 
E 

INTENDENTE GENERAL DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ++ 31% 4- 
Ciudad.- 

La 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente dejo constancia que, en esta fecha, se han realizado las siguientes” : 
cesiones dentro del capital social de mi representada: A 

GUIOMAR GARCIA DE MOLESTINA cedió una acción ordinaria, nominativa y de un * 
valor nominal de un mil sucres cada una a favor de la SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE - 

INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO S.A. 

ABELARDO GARCIA MENESES cedió una acción ordinaria, nominativa y de un valor“ 
nominal de un mil sucres cada una a favor de la SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE- 
INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO S.A : 

GUIOMAR MENESES DE GARCIA cedió una acción ordinaria, nominativa y de un valor 
nominal de un mil sucres cada una a favor de la SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE 

INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO S.A 

ABELARDO GARCIA CALDERON cedió una acción ordinaria, nominativa y de un valor 
nominal de un mil sucres cada una a favor de la SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE 
INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO S.A 

Por lo tanto, sírvase tomar nota en sus registros que el único accionista de mi 
representada es la SOCIEDAD ANONIMA CIVIL DE INVERSIONES 
MOBLIIARIA ADAGIO S.A, con cinco mil acciones ordinarias, nominativas y de un 
valor de un mil sucres cada una. 

Aterntamente, 
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ud 
Las acciones serán numeradas de la cero cero cero cero uno ais” cero 

ochocientas inclusive y estarán firmadas por el Presidente y por el Gerente de 

la compañía. D) Que la Junta General de Accionistas resolvió así "mismo y 
r 

por unanimidad que el aumento de capital se realice mediánte la suscripción 

de  SEISCIENTAS NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS - Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA y que cl 

pago de las mismas se lo realice en un veinticinco por ciento al contado y el 

saldo en doce meses contados a partir de la inscripción de la respectiva 

escritura en el Registro Mercantil del cantón. E) Que las acciones serán 

suscritas, integramente, por SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL DE 

INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO S.A., la cual suscribe las 

seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una, 

que las paga en un veinticinco por ciento en numerario, y el saldo en un plazo 

de doce meses contados a partir de la inscripción de la escritura de aumento 

de capital en el Registro Mercantil del Cantón. F) Que es agrega el Acta de 

Junta General de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA GARCÍA 

CALDERÓN S.A. celebrada el treinta de octubre del dos mil, como 

documento habilitante de esta escritura; G) Se deja constancia que el actual 

accionista de la compañía INMOBILIARIA GARCÍA CALDERÓN S.A. 

es de nacionalidad ecuatoriana. Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo nécesarias para la plena validez de la presente escritura. 

Firma. Abogado Armando Quiroz Ortega, Registro profesional número ocho ¿e



mil trescientos cincuenta y nueve. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales. Queda 

agregado el nombramiento del Gerente de la compañía INMOBILIARIA 

GARCÍA CALDERÓN S.A., así como los demás documentos necesarios 

para la validez y perfección de la presente escritura, Leída que fue esta 

escritura pública y de principio a fin por mi el Notario, en alta y clara voz al 

otorgante, éste se ratifica y firma en unidad de acto conmigo. Doy fe. A 

  

ABELARDO GARCÍA CALDERÓN 

GERENTE 
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yesutl el ocho de Noviembre del año ds mil 
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Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero 
NOTARIO 
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, DA FE, de 
que se ha tomado nota la margen de la matriz de fecha 31'de Octubre del 2000, de 

lo dispuesto en la Resolución No. 00-G-IJ- 0007163, dictada por el Intendente 
Jurídico dela Oficina de Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías, de fecha 
30 de Noyigmbre del 2000, en el que ha sido aprobado la Conversión del Capital de la 

Compañía ¡“INMOBILIARIA GARCIA CALDERON S.A. el Aumento de Capital 
y la Refoyma de los Estatutos, conforme al contenido-Ye la escritura pública que 

antecede 

Guayaquil, 7 de Diciembre del 2000 

O A , 
ES . ¿e a SN A 

2 US de ES 
¡E ¿ dE | O] 

É NE J y D A , . 

da A lo r. Alberto Bobadilla Bodero 
A s EOI . A IND 5 Notario Cuarto de Guayaquil 

QÚarnro LY 

DOY F£: Que tomé nota de la Resolución No.00.G.1J-000 

7163 de fecha treinta de Novieubre del dos mil,del In- 

tendente Jurídico de la Uficina de Guayaquil, al wargen 

de la matriz de la escritura pública de Constitución de 

la Sociedad Anónima Civil " IXMORILIalIA GALCIA Sid.," 

otorrada ante el Notario doctor Jorge Jara Grau, el vein- 

tinueve de mayo de mil nuvecientus sesenta 1 bDueve.Guaya- 

quil, ocho de diciewbre del añ 

         
ARTO Dilgs 

uv Dd INTERINO 

 



CERTIFICO,” padO ouaplimiento y lo dispuesto en el artículo FEFORrO 

  

   

  

de la pesolución 0. 00=g= otaca por el señor intendea- 

te juríaioo ue la gfioína ae » el treinta de yoviembre a6l- 

90s-_sidj la goeratura de ¿urento ue cajatal susarito, conversión así 

capital ue gueres a jólares y ,umento del yalor yominal de las ¿00i0 

Les y gelorme ue gótetuto syos28l, que otorja da coma RLa    
RÍA GARCIA CALDERON Sañ,o 08 Toyas, 501 a 2709 con es y si 

RISAÁSTIO yercantil; y, anotada bajo el yO. 1.431 en e ¿ OPOTOCÍO 

gamborendón, A veinte de picieabre del des mil,=   


